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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-5112 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre respuesta del Ministerio de Sanidad respecto a la reivindicación sobre el reconocimiento académico y 
profesional, así como la homologación en el espacio europeo, de los técnicos superiores en Imagen para el 
Diagnóstico y Medicina Nuclear y en Radioterapia y Dosimetría, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000008250, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.2. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre respuesta 

del Ministerio de Sanidad respecto a la reivindicación sobre el reconocimiento académico y profesional, así como la 
homologación en el espacio europeo, de los técnicos superiores en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear 
y en Radioterapia y Dosimetría, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

¿Qué respuesta ha tenido el Ministerio de Sanidad respecto a la reivindicación, apoyada por el Parlamento de 
Canarias en una proposición no de ley aprobada en 2021, sobre el reconocimiento académico y profesional, 
así como la homologación en el espacio europeo, de los técnicos superiores en Imagen para el Diagnóstico y 
Medicina Nuclear y de los técnicos superiores en Radioterapia y Dosimetría?

En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/C-5113 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para paliar la alta incidencia de inasistencia sin justificar de pacientes canarios a su cita concertada de 
consulta en atención primaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000008251, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.3. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 

para paliar la alta incidencia de inasistencia sin justificar de pacientes canarios a su cita concertada de consulta en 
atención primaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

¿Qué medidas se prevé tomar desde la Consejería de Sanidad para intentar paliar la alta incidencia de 
inasistencia sin justificar de pacientes canarios a su cita concertada de consulta en atención primaria, de manera 
que pueda mejorar la eficiencia de los medios disponibles para su atención? 

En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/C-5115 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
resultados de la consulta pública previa al borrador del anteproyecto de ley que ordenará el turismo, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000008260, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.5. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre resultados 

de la consulta pública previa al borrador del anteproyecto de ley que ordenará el turismo, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
consejera de Turismo y Empleo para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo:

Pregunta

¿Qué resultados ha arrojado la consulta pública previa al borrador del anteproyecto de ley de la futura norma 
que ordenará el turismo en Canarias?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.
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11L/PO/C-5116 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
si se ha detectado un recrudecimiento en la escasez de mano de obra especialmente en el sector turístico durante 
el verano, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000008261, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.6. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se ha 

detectado un recrudecimiento en la escasez de mano de obra especialmente en el sector turístico durante el verano, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
consejera de Turismo y Empleo para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo:

Pregunta

¿Ha detectado el Gobierno de Canarias un recrudecimiento en la escasez de mano de obra especialmente en el 
sector turístico durante el verano?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5117 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
elementos que hacen que Tenerife haya creado casi la mitad del nuevo empleo en Canarias, con 28.000 contratos 
registrados en el mes de junio, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000008262, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.7. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre elementos 

que hacen que Tenerife haya creado casi la mitad del nuevo empleo en Canarias, con 28.000 contratos registrados 
en el mes de junio, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
consejera de Turismo y Empleo para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo:

Pregunta

¿Qué elementos hacen que Tenerife cree casi la mitad del nuevo empleo en Canarias con más de 28.000 contratos 
registrados en el mes de junio?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5118 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre punto en el que se encuentra el proyecto de decreto del distintivo canario para la responsabilidad social 
empresarial y la sostenibilidad, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000008263, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.8. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre punto en 

el que se encuentra el proyecto de decreto del distintivo canario para la responsabilidad social empresarial y la 
sostenibilidad, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
consejera de Turismo y Empleo para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo:

Pregunta

¿En qué punto se encuentra el proyecto de decreto del distintivo canario para la responsabilidad social 
empresarial y la sostenibilidad?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5119 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre si comparte las declaraciones del director general de Spring Hoteles de que el modelo turístico de alquiler 
vacacional ha canibalizado el territorio, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000008264, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.9. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si comparte 

las declaraciones del director general de Spring Hoteles de que el modelo turístico de alquiler vacacional ha 
canibalizado el territorio, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Turismo y Empleo para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo:

Pregunta

¿Comparte las declaraciones del director general de Spring Hoteles de que el modelo turístico de alquiler 
vacacional ha “canibalizado” el territorio?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5122 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
factores que influyen en que se esté alargando la brecha entre los sueldos canarios y los del resto del país, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000008267, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.12. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre factores que 

influyen en que se esté alargando la brecha entre los sueldos canarios y los del resto del país, dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria 

y Comercio.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio:

Pregunta

¿Qué factores influyen en que se esté alargando la brecha entre los sueldos canarios y los del resto del país?
En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.
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11L/PO/C-5123 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
avances en materia de productividad en el marco de los acuerdos de concertación social, dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000008268, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.13. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances en 

materia de productividad en el marco de los acuerdos de concertación social, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria 

y Comercio.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio:

Pregunta

¿Qué avances ha conseguido el Gobierno de Canarias en materia de productividad en el marco de los acuerdos 
de concertación social?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5124 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
si el Gobierno teme que el marco financiero plurianual 2028-2034, propuesto por la Comisión Europea, le dé 
más protagonismo al Estado sobre las regiones, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000008269, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.14. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si el Gobierno 

teme que el marco financiero plurianual 2028-2034, propuesto por la Comisión Europea, le dé más protagonismo al 
Estado sobre las regiones, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 

Acción Exterior.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior:

Pregunta

¿Teme el Gobierno de Canarias que el marco financiero plurianual 2028-2034, propuesto por la Comisión Europea, 
le dé más protagonismo al Estado sobre las regiones en cuanto a la gestión de fondos, con el potencial perjuicio 
que podría significar para Canarias?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5125 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
cómo puede afectar a Canarias que la UE plantee multiplicar por cinco el gasto militar mientras recorta otras 
partidas, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000008270, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.15. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre cómo 

puede afectar a Canarias que la UE plantee multiplicar por cinco el gasto militar mientras recorta otras partidas, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 

Acción Exterior.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior:

Pregunta

¿Cómo estima el Gobierno que puede afectar a Canarias que la UE plantee multiplicar por cinco el gasto 
militar mientras recorta otras partidas?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.
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11L/PO/C-5137 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para la reducción de la burocracia en la actividad docente y en la gestión de los centros educativos, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000008334, de 30/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.27. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 

para la reducción de la burocracia en la actividad docente y en la gestión de los centros educativos, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

¿Qué medidas se van a implementar para la reducción de la burocracia en la actividad docente y en la gestión 
de los centros educativos?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-5140 Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
evolución en Canarias de la constitución de los consejos escolares municipales, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000008369, de 31/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.30. Del Sr. diputado D. Francisco Linares García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la evolución 

en Canarias de la constitución de los consejos escolares municipales, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, Formación 

Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Francisco Linares García, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Deportes y Actividades Físicas para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

¿Cómo está evolucionando en Canarias la constitución de los consejos escolares municipales?
En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, Francisco Linares García.

11L/PO/C-5160 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
estado del catálogo de oficios artesanos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000008420, de 1/8/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.50. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el estado del 

catálogo de oficios artesanos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria 

y Comercio.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos para su tramitación ante la comisión correspondiente:

Pregunta

¿En qué estado se encuentra el catálogo de oficios artesanos de Canarias?
En Canarias, a 31 de julio de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-5385 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre campañas previstas para el reciclaje y reducción de plásticos, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202510000008655, de 1/8/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.275. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

campañas previstas para el reciclaje y reducción de plásticos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿Qué campañas se han previsto para el reciclaje y reducción de plásticos?
En Canarias, a 1 de agosto de 2025. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 

Ramos Chinea.

11L/PO/C-5406 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre disponibilidad de un calendario específico para seleccionar y ejecutar las ZAR previstas para La Gomera 
antes de finalizar 2027, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202510000008676, de 1/8/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.296. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

disponibilidad de un calendario específico para seleccionar y ejecutar las ZAR previstas para La Gomera antes de 
finalizar 2027, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Transición Ecológica dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿Dispone ya el Gobierno de Canarias de un calendario específico para seleccionar y ejecutar las ZAR previstas 
para La Gomera antes de finalizar 2027?

En Canarias, a 1 de agosto de 2025. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.
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11L/PO/C-5466 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas o planes para aumentar la escolarización en Educación Infantil de 0 a 3 años, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000008738, de 1/8/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.356. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 

(NC-bc), sobre medidas o planes para aumentar la escolarización en Educación Infantil de 0 a 3 años, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

¿Qué medidas o planes se están adoptando para aumentar la escolarización en Educación Infantil de 0 a 3 años 
en Canarias? 

Canarias, a 31 de julio de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 
Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-5475 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre los 
criterios que se han seguido para la determinación de los suelos pertenecientes a la ZAR de Lanzarote, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202510000008863, de 13/8/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.365. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre los criterios que se 

han seguido para la determinación de los suelos pertenecientes a la ZAR de Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión:

Pregunta

¿Qué criterios se han seguido para la determinación de los suelos pertenecientes a la ZAR de Lanzarote?
Canarias, a 13 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 

Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/C-5532 De la Sra. diputada D.ª Sonsoles Martín Jiménez, del GP Popular, sobre valoración después 
de la implementación de la figura del coordinador de igualdad, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000009020 de 26/8/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.422. De la Sra. diputada D.ª Sonsoles Martín Jiménez, del GP Popular, sobre valoración después de la 

implementación de la figura del coordinador de igualdad, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Sonsoles Martín Jiménez, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes: 

Pregunta

¿Cuál es su valoración después de la implementación de la figura del coordinador de igualdad?
En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 

Sonsoles Martín Jiménez.
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11L/PO/C-5543 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre novedades que se 
han incorporado en el CEE Adeje para el curso 2025/2026, tras las obras realizadas en el mismo, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000009107 de 28/8/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.433. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre novedades que se han 

incorporado en el CEE Adeje para el curso 2025/2026, tras las obras realizadas en el mismo, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Doña Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deporte para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

¿Qué novedades se han incorporado en el CEE Adeje para el curso 2025/2026, tras las obras realizadas en 
el mismo?

En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez.

11L/PO/C-5579 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas concretas que se 
implementarán para frenar el incremento del gasto escolar que asfixia a las familias en esta vuelta al cole, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202510000009198, de 1/9/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.458. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas concretas que se implementarán 

para frenar el incremento del gasto escolar que asfixia a las familias en esta vuelta al cole, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 

Formación Profesional y Deportes.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deporte.

Pregunta

¿Qué medidas concretas implementará su consejería para frenar el incremento del gasto escolar que asfixia a 
las familias en esta vuelta al cole? 

En el Parlamento de Canarias, a 1 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX,  
Javier Nieto Fernández.

11L/PO/C-5585 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre situación de la instalación 
de los equipos de generación eléctrica aprobados y los que están pendientes de aprobación para cubrir el déficit 
energético, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

(Registro de entrada núm. 202510000009281, de 2/9/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.464. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre situación de la instalación de los 

equipos de generación eléctrica aprobados y los que están pendientes de aprobación para cubrir el déficit energético, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:

Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía para su respuesta oral ante la Comisión de Transición Ecológica.

Pregunta

¿En qué situación se encuentra la instalación de los equipos de generación eléctrica aprobados y los que están 
pendientes de aprobación para cubrir el déficit energético de Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 2 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, 
Nicasio Galván Sasia.
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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
11L/PO/C-5111 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre si existe una dotación específica en términos presupuestarios y humanos para la implementación de la 
estrategia corporativa de RTVC, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000008249, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.1. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si existe 

una dotación específica en términos presupuestarios y humanos para la implementación de la estrategia corporativa 
de RTVC, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. administradora general de 
Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

¿Existe una dotación específica en términos presupuestarios y humanos para la implementación de la estrategia 
corporativa de RTVC? 

En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/C-5114 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre las principales novedades en la programación de la Radio Canaria tras la incorporación de la nueva 
dirección para esta temporada y los resultados obtenidos, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000008252, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.4. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 

principales novedades en la programación de la Radio Canaria tras la incorporación de la nueva dirección para esta 
temporada y los resultados obtenidos, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. administradora general de 
Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

¿Cuáles son las principales novedades en la programación de la Radio Canaria tras la incorporación de la 
nueva dirección para esta temporada y cuáles han sido los resultados obtenidos, según la última oleada de la EGM? 

En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/C-5120 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
lugar, espacio y frecuencia que ocupan las propuestas de contenido netamente canario en la nueva programación 
de RTVC, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000008265, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.10. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre lugar, 

espacio y frecuencia que ocupan las propuestas de contenido netamente canario en la nueva programación de RTVC, 
dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. administradora general de la Radiotelevisión Canaria (RTVC) para su respuesta oral en la Comisión de Control 
de la RTVC.

Pregunta

¿Qué lugar, espacio y frecuencia ocupan las propuestas de contenido netamente canario en la nueva programación 
de la RTVC?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.



Núm. 269 / 20	 9 de septiembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

11L/PO/C-5121 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
mejoras previstas dentro de la RTVC en formación, plantilla o infraestructura para la nueva temporada, dirigida 
a la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000008266, de 29/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.11. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre mejoras 

previstas dentro de la RTVC en formación, plantilla o infraestructura para la nueva temporada, dirigida a la 
Sra. administradora general de RTVC

De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 203 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. administradora general 
de la Radiotelevisión Canaria (RTVC) para su respuesta oral en la Comisión de Control de la RTVC.

Pregunta

¿Qué mejoras están previstas dentro de la RTVC en formación, plantilla o infraestructura para la nueva 
temporada?

En Canarias, a 29 de julio de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/C-5134 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre algún programa, espacio o 
campaña dirigido a paliar la brecha maternal y la conciliación, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000008308, de 30/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.24. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre algún programa, espacio o campaña 

dirigido a paliar la brecha maternal y la conciliación, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. administradora general de 
RTVC para su respuesta oral ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria:

Pregunta

¿Tiene RTVC algún programa, espacio o campaña dirigido a paliar la brecha maternal y la conciliación?
En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares.
 

11L/PO/C-5135 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre programación específica que se 
plantea de cara al próximo Día de la Hispanidad, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000008309, de 30/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.25. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre programación específica que se plantea de 

cara al próximo Día de la Hispanidad, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. administradora general de 
RTVC para su respuesta oral ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria:

Pregunta

¿Qué programación específica se plantea de cara al próximo Día de la Hispanidad?
En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares.

11L/PO/C-5136 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre cómo se articula la relación con 
las productoras por parte del ente de RTVC, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000008310, de 30/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.26. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre cómo se articula la relación con las 

productoras por parte del ente de RTVC, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC
De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
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Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. administradora general de 
RTVC para su respuesta oral ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria:

Pregunta

¿Cómo se articula la relación con las productoras por parte del ente de RTVC?
En el Parlamento de Canarias, a 29 de julio de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 

Jover Linares.

11L/PO/C-5141 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre si existe una dotación específica en términos presupuestarios y humanos para la implementación de la 
estrategia corporativa de RTVC, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000008372, de 31/7/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.31. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si existe 

una dotación específica en términos presupuestarios y humanos para la implementación de la estrategia corporativa 
de RTVC, dirigida a la Sra. administradora general de RTVC

De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. administradora general de 
Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

¿Existe una dotación específica en términos presupuestarios y humanos para la implementación de la estrategia 
corporativa de RTVC? 

En el Parlamento de Canarias, a 30 de julio de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.
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11L/PO/C-5583 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
previstas desde RTVC para fomentar el conocimiento de las políticas y valores de la Unión Europea, dirigida a 
la Sra. administradora general de RTVC

(Registro de entrada núm. 202510000009277, de 2/9/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 

respecto del asunto de referencia:
6. Preguntas orales en comisión
6.462. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre acciones 

previstas desde RTVC para fomentar el conocimiento de las políticas y valores de la Unión Europea, dirigida a la 
Sra. administradora general de RTVC

De conformidad con lo establecido en el artículo 203.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 

Radiotelevisión Canaria.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 

Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 8 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la administradora general de Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral ante comisión:

Pregunta

¿Qué acciones prevé impulsar desde Radiotelevisión Canaria para fomentar el conocimiento de las políticas y 
valores de la Unión Europea en Canarias?

Canarias, a 2 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Antonio Bergaz Villalba.
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